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ACUERDO N° 003 

(7 de abril  de 2020) 

 

“POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO, 

REFORMAR DIRECTAMENTE Y PRO TEMPORE, EL CALENDARIO DE 

PAGOS DE TRIBUTOS, CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS Y SOBRETASAS DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY, EN ATENCIÓN AL ESTADO DE EMERGENCIA 

ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA DECLARADO EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL CON OCASIÓN DE LA PANDEMIA COVID-19”  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los 

artículos 287, 313 y 338 de la Constitución Política, y la ley 136 de 1994, modificada por la 

ley 1551 de 2012, 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del Municipio de Pasto, reformar  

directamente y pro tempore, el calendario de pagos de tributos, contribuciones, impuestos y 

sobretasas de conformidad con la ley, en atención al estado de emergencia económica, social 

y ecológica declarado en todo el territorio nacional con ocasión de la pandemia covid-19.  

 

Parágrafo 1º. La facultad de que trata el presente artículo, se mantendrá hasta tanto perdure 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado en todo el territorio 

nacional por medio del Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, o hasta la fecha que el Gobierno 

Nacional extienda el precitado Estado de Emergencia.   

 

Parágrafo 2º: El presente Acuerdo no reemplaza la autorización expresa que debe solicitar 

el Alcalde, mediante proyecto de Acuerdo Municipal ante la Corporación Pública, para que 

se le autorice la facultad de establecer o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y 

sobretasas, de conformidad con la ley, puesto que la autorización del presente artículo 

únicamente se extiende a la función de reformar.  

 

Parágrafo 3°. La Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Pasto, rendirá un ifnorme 

pormenorizado  al Concejo Municipal de Pasto, sobre las modificaciones y ajustes de que 

trata el articulo primero del presente acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los siete  (7) día del mes de abril  de dos mil veinte (2020)   
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Continuación Acuerdo No. 003 del  7 de abril  de 2020.                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 003 del 7 de abril  de 2020, fue aprobado en dos debates 

distintos así: 

 

 

Primer Debate: El 1 de abril   de 2020, en Comisión de Presupuesto y Hacienda 

Pública. 

 

Segundo Debate: Es aprobado el 7 de abril  de 2020, en sesiones extra ordinarias 

convocadas mediante Decreto No.0203 del 30 de marzo de 2020 y 

Decreto No.0206 del 31 de marzo de 2020. 

 

  

Dada en San Juan de Pasto, a los siete (7)  día del mes de abril  del año dos mil veinte (2020) 
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